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JUNIO 10 / 2017

MARZO 03/2017

1. Iniciamos cada expediente con el documento que 
da inicio al trámite y cuya fecha debe ser la más 

antigua (del año respectivo).

2. Ordenamos todos los documentos de acuerdo con sus fechas 

en orden cronológico desde la mas antigua hasta la 
mas reciente (que debe ir al final del expediente) por año, sin 

mezclar documentos de diferentes años excepto si se trata de 
expedientes  de tipo historial como historias laborales, procesos 
disciplinarios, contratos; cuyo trámite se extiende por  mas de un 
año (no se cierran en el mismo año de su inicio).
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3.  Si un documento lleva anexos, tenemos en cuenta la          
fecha del oficio y/o del recibido para ubicarlos en el 

expediente. 

Las fechas de los anexos pueden ser de años diversos pero 
ello no altera la ordenación pues se usa la del oficio 
principal al cual estarán unidos.

JULIO 23/2017

Anexo 2    ENERO / 2005

Anexo 1.  JULIO / 1976

JUNIO 02 /2017

OFICIO O DOCUMENTO 
PRINCIPAL 

 

4. Cuando el expediente (por ejemplo un 

contrato, un proceso disciplinario, una hoja de 

vida) supere los 200 folios debemos 

conformar varias carpetas y la foliación se 
hará contínua hasta terminar el expediente. 

Se marcarán las carpetas como 1 de 2,  
2 de 2,  3 de 3, etc. Respectivamente. 
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3.  Seleccionamos y separamos los 
documentos apoyo de los 

documentos de archivo. 

Los documentos de apoyo NO se 
incluyen en la TRD ya que si bien nos 
ayudan a resolver algunos aspectos de la 
gestión a través de su consulta, NO 
deben incorporarse en ningún 
expediente del Archivo de Gestión pues 
no es responsabilidad legal de la entidad 
producirlos o conservarlos. Podemos 
colocarlos en otros muebles o 
destruirlos si no se requieren.

3

     Por ejemplo son documentos de apoyo:

• Borradores 

• Copias para consulta de informes de 

otras entidades u oficinas

• Copias de comunicaciones

• Catálogos

• Anuncios

• Normas externas o copias para consulta 

de las internas
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4. Retiramos el material impreso no susceptible 

de archivo como sobres, notas Post-it, clips, ganchos 
metálicos, documentos borradores, hojas en blanco y 
todo tipo de elementos que no hagan parte 
sustantiva del expediente.
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Banda de papel Banda de papel

5. Protegemos los 
documentos del expediente del 

contacto con los ganchos 
metálicos usando bandas de papel 

reciclado.

DEPURAMOS LOS DOCUMENTOS
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Proceso mediante el cual se identifican y retiran los 
documentos que no son esenciales en el expediente:
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DESCRIBIMOS  LOS  DOCUMENTOS

Colocamos el nombre de la serie ó 
subserie (ver TRD) el nombre del 

expediente o descripción (P. ejemplo: 
rango de actas, nombre del contratista, 
nombre del proyecto, etc.) fechas 
extremas, número de folios y el 
correlativo de carpetas del expediente si 
tiene más de una (1 de 2, 2 de 2, etc.).

ENTIDAD: 

________________________________________________

OFICINA: 

_______________________________________________

SERIE DOCUMENTAL 

_________________________________________

SUBSERIE 

DOCUMENTAL______________________________________

DESCRIPCIÓN______________________________________

___________________________________________________

FECHAS EXTREMAS  (AÑOS)    DE ________   

HASTA__________

FOLIOS________ CARPETA   N° __________DE________

ESPACIO PARA USO DEL ARCHIVO CENTRAL

       N° CARPETA  _________    N° CAJA  ___________

        ESTANTE    ___________  ENTREPAÑO  ________

INFOTEP 

VICERECTORIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

ACTAS 

ACTAS COMITÉ DE ARCHIVO 

Actas 001 a 0005

01/08/2017  

30/12/2017  

28 1 3
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7.   Foliamos la documentación en la 

esquina superior derecha de la hoja. en el 
sentido de lectura del documento (vertical u 
horizontal)  con lápiz de mina negra. Se 
realiza cuando el expediente ya no reciba 
mas documentos, es decir esté cerrado.

La numeración debe ser continua de (1) hasta …. (n)  independiente del número de 

carpetas que componen el expediente.
Los sobres que contienen CD, DVD. se deben foliar conservando la continuidad de la 
numeración.
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FORMATO CÓDIGO: 

HOJA  DE  CONTROL EXPEDIENTES VERSIÓN:

SEDE 

OFICINA PRODUCTORA

SERIE

SUBSERIE

VIGENCIA

NOMBRE DEL EXPEDIENTE

FECHA 

TIPOLOGIA DOCUMENTAL DE FOLIO A FOLIO INGRESA
dd-mm-aaaa

1 1

OBSERVACIONES:

REVISÓ Y 

APROBÓ

FECHA

La hoja de control Según lo establece el Acuerdo No.002 de 2014, art. 12.  La persona o dependencia 
responsable de gestionar el expediente durante su etapa de trámite, está obligada a elaborar la
hoja de control por expediente, en la cual se consigne la información básica de cada tipo documental y 
antes del cierre realizar la respectiva
foliación. Cuando se realice la transferencia primaria, los expedientes deben ir acompañados de la 
respectiva hoja de control al principio de
los mismos, esto evita el ingreso o sustracción indebida de documentos. 

Adherimos la Hoja de Control en la parte posterior de la tapa frontal de 
cada carpeta.
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GESTIÓN DOCUMENTAL Codigo: PA-GLAF-REG-0

FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

Versión: 02

Fecha:29-08-2018

FONDO INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TECNICA PROFESIONAL-INFOTEP

CONSECUTIVO  TRANSFERENCIAS

0 0 1 T

Objeto del Inventario: <T, S, AG, AC, AH>

N°de 

orden
OFICINA PRODUCTORA CÓDIGO

SERIE, SUBSERIE, ASUNTO O UNIDAD 

DOCUMENTAL

FECHAS EXTREMAS
UNIDAD DE 

CONSERVACION N° de 

folios 
Observaciones

UBICACIÓN

Inicial Final
N°

Caja

N°

Carpeta
Otro Depósito Módulo Lado Estante Entrepaño

Total folios 0

ELABORÓ DD/MM/AAAA
Convenciones:

T: Transferencia

REVISÓ DD/MM/AAAA
E: Eliminación

S: Selección

APROBÓ DD/MM/AAAA AG: Archivo de Gestión

AC: Archivo Central

AH: Archivo Histórico
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Cada registro del inventario corresponde a una carpeta del archivo. 

Los datos para diligenciarlo los tomamos de la TRD (código serie y subserie, nombre de serie y 

subserie) y de cada carpeta (descriptores como # de CC, # de contrato, nombre del titular, fechas 

extremas inicial y final -del primer y del último documento-, numero de folios).

La sección de ubicación física no se diligencia (es para uso del archivo central) y en observaciones se 

anotan novedades como faltantes de documentos, daños como rupturas, manchas o cualquier otra. En la 
pestaña 2 del formato FUID encontrarás un pequeño instructivo para despejar dudas.
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